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GOBIERNO CIVIL.

1884. —Bernardo Bodegas Sep
ilen, núm. 23: pendiente de justi
ficación.

Briviesca.— 2.° de 1885.—Roque 
Martínez Saez, núm. 19: soldado 
sorteable.

Aldeas de Medina.—1886.—Ba
silio Zorrilla Rueda núm. 13, y 
Aniceto García Torre núm. 15: 
pendientes de ser reconocidos y 
tallados ante el Capitán general 
de Cuba. Juan Martínez Rueda 
núm. 16, y Aniceto Ortega Ortiz 
n.° 11: pendientes de justificación.

Cascajares de Bureba.—2.° de 
1885. — Manuel Gómez Torres, 
núm. 1: pendiente de justificación.

Atapuerca. — 1883. — Gregorio 
Alonso Andino, núm. 4: pendiente 
de justificación.

Arroyal.—2.° de 1885.—Clemen
te Velasco Santiago, núm. 3: pen
diente de justificación.

Valle de Hoz de Ameba.—2.° de
1885. —Almaquio Saiz Peña, nú
mero 24: soldado sorteable.

Villasandino. — 1883. — Edesio 
Sebastian Gutiérrez, núm. 4: que 
comparezca á ingresar en activo ó 
lo verifique en Madrid.

Hontanas.—1886.— Gabriel Min- 
guez Nuñez, núm. 2: pendiente de 
que se presentase en Puerto Rico 
para su ingreso en Caja.

Frandovinez. — 1886. — Pedro 
González Ortega, núm. 3: pen
diente de justificación.

Pinilla de los Barruecos.—2.° de 
• 1885.—Hermenegildo Cámara Iz

quierdo, núm. 1: exento.
; Villovela.—1886.—Juan Valdazo

Salce, núm. 3: pendiente de justi-
■ ficacion.

Junta de Oteo.—1886.—Martin 
Ortega Castresana, núm. 1: pen
diente de justificación. Eracleo 
Gandía Alonso, núm. 20: pendiente 
de su ingreso en Cuba.

1884,—Pedro Campo Robredo, 
núm. 19: pendiente de presentarse 
en Cuba á ser tallado.

Retuerta.—1883.—Genaro Este
ban Olalla, núm. 9: exento.

Presencio.—1886.—Felix de los

Mozos Vivar, núm. 2: soldado sor- fe 
teable.

Condado de Treviño.—2.° de I
1885. — Tomás Usaseta Aguillo, I 
núm. 47: excluido totalmente.

Hormaza.—2.° de 1885.—Saturio I 
García Revé, núm. 3: excluido | 
temporalmente.

Peñaranda de Duero.—1886.— I 
Patricio Florentino Martínez, nú- I 
mero 3: soldado sorteable.

Villanueva de Guiniel.—1886.— 
Casto Gil Pineda, núm. 3: soldado 
sorteable.

Vilviestre del Pinar.—1886.— 
Antonio Marcos Escribano, núm. 3: 
pendiente de justificación.

Basconcillos del Tozo.— 2.° de 
1885. — Juan Cuesta Barriuso, 
núm. 5: pendiente de ser tallado 
nuevamente ante el Ayuntamiento 
y que se haga efectiva la multa de 
50 pesetas impuesta al Alcalde.

Cernégula.—1886.—Felix Alon
so Porres, núm. 1: soldado sor
teable.

Aforados de Moneo. — 2.° de
1885. — Raimundo Ortiz López," 
núm. 5: pendiente de justificación.

Criadilla de Villamar.—1883.— 
Cándido Ruiz Alcalde, núm. 2: que 
sea tallado en revisión ante la 
Comisión provincial de Valladolid.

Merindad de Castilla la Vieja.—
1886. —Nemesio Herreros Alonso, 
núm. 7: pendiente de ser tallado y 
reconocido en Cuba.

2.° de 1885. — Pedro González 
Fernandez, núm. 9: pendiente do 
justificación.

Junta de Traslaloma.—1886,— 
Cándido López Sainz, núm. 10: 
pendiente de justificación.

Alfoz de Santa Gadea.—1886.— 
Juan García Argüeso, n.° 10: pen
diente del fallo del Ayuntamiento 
acerca de la excepción alegada.

Merindad de Cuestaurria. — 
Francisco Badillo, núm. 2 del pri
mer reemplazo de 1885: pendiente 
de nueva observación.

Zazuar.—1886.—Alejandro San
to Domingo Peña: pendiente de 

I nueva observación.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
sil importante salud en el Real Si
tio de San Ildefonso.

(De la Gacela núm. 200j.

Diputación provincial.—Convocatoria.

En uso de las atribuciones que 
me confiere el art. 62 de la ley 
provincial, he acordado convocar 
á la Excma Diputación á sesión 
extraordinaria para el dia 5 de 
Agosto próximo á las doce de su 
mañana, en el salón de sesiones 
del Palacio de la misma, con ob
jeto de que se ocupe de los asuntos 
siguientes:

1. ° Acordar lo necesario para 
el cumplimiento del Real decreto 
de 15 de Abril último, relativo á 
las condenas de los sentenciados á 
prisión correccional.

2. ° Tratar de la asignación de 
los nuevos administradores y vigi
lantes délas cárceles de Audiencia.

3. ° Resolver un asunto relativo 
al escribiente de la Depositaría de 
fondos provinciales; y

4. ° Para tratar de reducir el 
déficit que resulta en el presu
puesto ordinario de esta provincia 
para el corriente año económico, 
cuyo documento ha sido devuelto 
por la Dirección, general de Admi
nistración local para el indicado

| objeto.
• Lo que he dispuesto hacer pú- 
j blico para que llegue á conoci- 
- miento de todos los Sres. Diputa- 

nos, á quienes encarezco la puntual 
asistencia.

Burgos 27 de Julio de 1886.
El Gobernador,

VICTORINO FABRA.

Extracto de su sesión extraordina
ria, del día 23 de Junio de 1886.

Abierta á las nueve de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr, 
D. Toribio González de Medina, 
y asistencia de los Sres. Aldea, 
Fernandez Izquierdo, De Santiago, 
y González Marrón, se procedió á 
resolver los asuntos de quintas 
señalados para este dia, adoptán
dose los acuerdos siguientes:

Poza de la Sal.—1884.—Lorenzo 
Fernandez Perez, núm. 9: pen
diente de justificación.

Valle de Tobalina. — 1886. — 
Francisco Alonso Salazar, núm. 9: 
pendiente de ingresar en Cuba. 
Constantino Alonso Val, núm. 12: 
soldado sorteable.

Castrillo de la Reina.—1884,— 
Lino Salas Sanz, núm. 4: pendien
te de justificación.

Medina de Pomar.—1886.—Lau
reano Zorrilla Martínez, núm. 5: 
soldado sorteable.

Merindad de Sotoscueba.—1886. 
Hermenegildo González Sainz nú
mero 2, y Genaro Peña y Peña 
núm. 21: pendientes de ingresar 
en Cuba.

2.° de 1885.—León Gómez Fer
nandez, núm. 7: pendiente de 
justificación.

1883. — Miguel Peña Pereda, 
núm. 12: pendiente de ingresar 
en Cuba.

Milagros.—1.° de 188o.—Sabas 
Gil Agraz núm. 8: exento.

Nava de Roa.—1.° de 1885.
Quintín Paredes Medina, núm. 9: 
recluta excedente de cupo.

Valle de Mena.—1886,— Baldo- 
mero Braceras Ruiz núm. 9, José 
Estábil Sainz núm. 10, Misael 
Obregon Oyos núm. 27, y Ricardo 
Irirutagoyena Rozas núm. 28. pen
dientes de ingresar en Cuba.

2.° de 1885.—Francisco Villamor 
Aguirre, núm. 6: pendiente do 

I justificación.



Con lo que se levantó la sesión 
siéndola una de la tarde.

Burgos 23 de Junio de 1886.= 
El Vicepresidente, Toribio Gon
zález de Medina. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria 
del dia 23 de Junio de 188G.
Abierta á las tres y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Toribio González de Medina, 
y asistencia de los Sres. Aldea, 
Fernandez Izquierdo, De Santiago, 
y González Marrón, diose lectura 
de las actas de la ordinaria del 19 
y de la extraordinaria de hoy, y 
quedaron aprobadas.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador partici
pando que con fecha 22 de este 
mes habia elevado al E.xcmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación la 
exposición de esta Corporación pro
vincial en solicitud de que se tras
lade á otro punto el Estableci
miento penal de esta Capital.

Diose lectura de otro oficio del 
Sr. Gobernador trasladando una 
comunicación del limo. Sr. Presi
dente de la Audiencia de este terri
torio en que á su vez se trascribe 
una orden de la Dirección general 
del Registro civil, de la propiedad 
y del Notariado, pidiendo informe 
á la Diputación provincial acerca 
de las modificaciones que conven
ga introducir en los Distritos no
tariales de esta provincia, y se 
acordó que pasara en ponencia á 
los Sres. Fernandez Izquierdo y 
De Santiago.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Ayudante del 
Arquitecto provincial participaba 
haber regresado á esta Capital 
despues de haber desempeñado el 
servicio de que el Arquitecto dió 
conocimiento en su oficio de 15 
del corriente.
Dada cuenta del oficio del Excmo. 

Sr. General Gobernador militar de 
esta provincia trasladando la Real 
órden en que se ordena que se dé 
conocimiento al Ministerio de la 
Guerra del número de los indivi
duos que se hayan acogido en esta 
provincia á los beneficios de la 
Real órden de 26 de Abril últi
mo: la Comisión acuerda contestar 
que no se ha acogido á los expre
sados beneficios en esta provincia 
mas que un solo mozo llamado 
Valentín Santa Maria, alistado por 
el Ayuntamiento de esta Capital 
para el 2.° reemplazo de 1885, á 
quien la Comisión ha declarado 
soldado sorteable absuelto de la 
nota de prófugo.

Se acordó señalar el dia 30 del 
actual para la presentación del 
mozo Pedro Alvarez y Alvarez, 
núm. 6 del sorteo de Fuentespina 
para el primer reemplazo de 1885.

Se acordó señalar el dia 26 del 
actual para que sea reconocido en 
el Hospital militar el mozo Apoli

nar Villamudria González, alistado 
por el Ayuntamiento de Arlanzon 
para el reemplazo de este año, 
asistiendo al acto en nombie de la 
Comisión el Diputado Sr. Aldea.

Se acordó admitir la redención 
hecha á metálico del mozo Epifa- 
nio Muñoz Renedo, quinto núm. 3 
del sorteo de Sandoval de la Reina 
para el primer reemplazo de 1885, 
y que se le expida el correspon
diente certificado de libertad de 
quintas.

Vista la instancia de D. Narciso 
Antonio Melgosa, vecino de esta 
ciudad, pidiendo que se le provea 
de una certificación con referencia 
al libro catastro del pueblo de La 
Mata de las fincas que radican en 
aquella jurisdicción que figuran en 
dicho documento á nombre de D. 
Francisco Melgosa: la Comisión 
acuerda que se expida dicha cer
tificación con referenccia á lo que 
resulte del documento de que 
queda hecho mérito.

Se acordó manifestar al Alcalde 
de Gumiel de Izan que no necesita 
ser tallado nuevamente el mozo 
Benito del Olmo Arauzo, núm. 7 
del sorteo de aquel distrito muni
cipal y reemplazo de 1884, por 
haber sido declarado en dicho año 
excluido definitivamente como cor
to de talla.

Dada cuenta del oficio del Excmo. 
Sr. Capitán General de este distri
to, fechado en este dia, haciendo 
presente las dificultades que se 
ofrecen para el cumplimiento del 
acuerdo adoptado por esta Comi
sión de que se verifique un sorteo 
ante el Jefe de esta zona militar 
para determinar cuál de los dos 
denunciantes del mozo Francisco 
Sordo Fernandez, alistado por el 
Ayuntamiento de Padilla de Abajo 
para el 2.° reemplazo de 1885, que 
fueron Braulio del Olmo Vicente 
y Raimundo Alcalde Riloba, debe 
disfrutar los beneficios que conce
de el art. 31 de la ley de recluta
miento de 11 de Julio de 1885, y 
manifestando que Raimundo Al
calde no aparece haya sufrido sor
teo en la zona por haber sido des
tinado al Batallón Depósito como 
exento del art. 69 de la ley, y que 
Braulio del Olmo Vicente también 
fué destinado al Batallón de Depó
sito como excedente de cupo por 
haber obtenido el núm. 532: la 
Comisión acuerda contestar que 
uno y otro denunciante pueden 
disfrutar de los beneficios del ar
tículo 31 de la ley, designando 
entre los comprendidos en el sor
teo de la zona un mozo que será 
considerado como redimido á me
tálico para el efecto de ser inclui
do en la 4.a situación del art. 2.° 
de la misma ley,y que por tanto es 
inevitable el sorteo que la Comi
sión ha acordado que se celebre 
ante el Jefe de la zona militar para 
determinar cuál de ellos ha de 
disfrutar de los mencionados be
neficios.

Diose lectura del oficio que con 
esta fecha dirige el Consejo pro
vincial de Agricultura, Industria 
y Comercio de esta provincia pi
diendo que la Diputación le entre
gue las 1000 pesetas que tiene 
consignadas en su presupuesto con 
destino á premios de exposiciones 
de ganados, para que puedan satis
facerse los que se concedan en la 
que ha de tener lugar en la feria 
de San Pedro en los dias 29 y 30 
del actual; y la Comisión acuerda 
que pase al Sr. Ordenador de pagos 
á los efectos que considere proce
dentes.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando la Real 
órden comunicada por el Ministe
rio de la Gobernación en que se 
estima el recurso interpuesto por 
Deogracias Delgado á nombre de 
Severiano Ayala Plágaro, quinto 
del sorteo de Jurisdicción de San 
Zadornil del primer reemplazo de 
1885, contra el acuerdo de esta 
Comisión en que se desestimó la 
sustitución intentada por Florencio 
Murga para cubrirla plaza del ci
tado Severiano Ayala, y se deter
mina que por no estar compren
dido el citado Murga en el párrafo 
2.° del art. 96 de la ley de recluta
miento de 8 de Enero de 1882 
ingrese en el Ejército activo con 
destino á Ultramar el sustituto 
Florencio Murga para cubrir la 
plaza del Severiano Ayala Plágaro; 
y la Comisión acuerda que se cum
pla dicha Beal órden.

Se acordó considerar ejecutorio 
el fallo del Ayuntamiento por el 
que declaró soldado sorteable al 
mozo Simón Alvillos Perez, alista
do en Buniel para el reemplazo de 
este año, y que se deje sin efecto 
el fallo de esta Comisión de que se 
instruyera contra dicho mozo el 
oportuno expediente de prófugo.

Se acordó desestimar la preten
sión de Cornelio Santa Maria, ex
pósito de la Casa provincial de 
Beneficencia, licenciado del Ejér
cito, de que se le admita en dicho 
asilo.

La Comisión acuerda que se pa
gue con cargo al capítulo corres
pondiente del presupuesto provin
cial la retribución de 100 pesetas 
á cada uno de los talladores que 
han intervenido en la medición de 
quintos del presente reemplazo.

Visto el oficio del Alcalde de 
Tardajos pidiendo próroga del pla
zo de 15 dias para la instrucción 
de los expedientes sobre perdón de 
la contribución por pérdidas de la 
cosecha, la Comisión acuerda con
testar que no está en sus atribu
ciones el otorgamiento de"la pró
roga solicitada.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Cesáreo Arnaez Gil, vecino de 
Villasur de Herreros, se acordó 
concederle autorización para der
ribar cierta parte de una casa que 
posee en aquella localidad, próxi
ma á la carretera provincial de 

Pradoluengo á Ibeas, y nara . 
dir un poco de terreno á la e 
sada casa, á calidad de qué
jete á las condiciones queexn, 
=1 Director de carrete?," 

cíales en su informe del dia 15 a > 
corriente.

Se acordó informar al Sr Gober 
nador que no ha lugar á estin ' 
la pretensión de D. Ignacio 
Elola, contratista de las obras del 
trozo 2.o de la carretera provincial 
de Aranda á Pinilla de losBarrue 
eos, de que se le abonen los per. 
juicios causados en dichas obras 
por una avenida que acaeció en la 
noche del 2 al 3 de Abril último.

Se acordó acceder á la preten
sión del Ayuntamiento y varios 
vecinos de Castromorca de que se 
traslade á Olmos de la Picaza, que 
forma parte de aquel distrito’niu- 
nicipal, la capitalidad del mismo 
establecida hoy en el primero de 
los pueblos mencionados.

Se acordó que sea conducidaal 
Manicomio de Valladolid y sos
tenida en él por cuenta de los fon
dos provinciales la demente Jua
na Saez Garrido, natural de Bar
rios de Colina.

En el expediente instruido ¿ins
tancia de D. Julián Mambrillay 
sus hermanos como herederos del 
finado D. Juan Mambrilla Moro, 
Secretario que fué del Ayunta
miento de La Orra en los años 
económicos de 1872-73, 1873-74y 
1874-75, pidiendo qué se les abonen 
las cantidades que se dejaron desa
tisfacerle por su sueldo, y otrasen 
concepto de gastos de material de 
Secretaría: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede ordenar al 
Ayuntamiento que abone á los re
clamantes la cantidad de 309 pese
tas, consignándola en un presu
puesto extraordinario,y desestimar 
la pretensión de los mismos en lo 
referente á los gastos de material 
de Secretaría.

Examinado el expediente acerca 
de la autorización que el Ayunta
miento y asociados déla Junta mu
nicipal de Briviesca han solicita
do del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación para establecer el ar
bitrio extraordinario de 50 cénti
mos de peseta por cada cántara de 
vino forano con el objeto de 
atender á los gastos de canaliza
ción de las aguas potables, la Co
misión acuerda hacer presente al 
Sr. Gobernador la necesidad de que 
el Municipio instruya el oportuno 
expediente, del que forme partee 
plano y presupuesto dé la obra áa 
cual se trata de destinar dicho ai 
bitrio, así como la copia certificaa 
del presupuesto municipal en que 
resulte demostrado que se iaD 
agotado todos los ingresos lega es, 
para que en vista de todo pueti 
resolverse lo que proceda. ,

Se acordó aprobar la re^aClon¡(|0 
los precios medios que han teDi 
los artículos de suministro a



Pesetas.
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES I MAS,

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.

Briviesca.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
orden fecha 9 de Agosto de 1877,' 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes.

Habiendo sido declarado cesan
te por Real orden de 12 del actual 
el Inspector de la contribución in
dustrial de esta provincia D. Jesús 
Perez Fernandez, lo hago público 
por medio del Boletín oficial de la 
misma para conocimiento de los 
industriales y autoridades de los 
pueblos, á fin de que desde esta 
fecha no le consideren como tal 
Inspector.

Burgos 22 de Julio de 1886,—El 
Administrador de Contribuciones, 
Eliodoro de Astorza. 

tro del término de 30 dias natura
les, que empezarán á contarse des
de el de la inserción de esta con
vocatoria en la Gaceta de Madrid, 
expresando en ellas taxativamente 
la Notaría ó las Notarías que soli
citen y el órden de preferencia en 
su caso, y manifestando además 
los que pretendan la de Santander 
que se comprometen á satisfacer á 
dicho Notario jubilado la pensión 
vitalicia de 1500 pesetas al año, 
pagada por mensualidades ven
cidas.

Burgos 22 de Julio de 1886,— 
Valentín Jalón.

Por falta de aspirantes en los 
turnos 2.° y 3.° respecto de las 
cinco primeras, y las demás como 
comprendidas en el primero de los 
turnos señalados en el art. 7.°edel 
reglamento general del Notariado, 
y conforme á los'artículos 44 del 
mismo y 10 del Real decreto de 20 
de Enero de Í881, han de proveer
se por oposición las Notarías va
cantes en Veguilla de Soto, San 
Leonardo, Monteagudo, Aramayo- 
na, Quintanas de Valdelucio, Aran
da de Duero, Cerezo de Riotiron, 
San Estéban de Gormaz, Laredo, 
San Millan de la Cogulla, y la de 
Santander, vacante por jubilación 
de D. Genaro de Cos, que corres
ponden á los partidos judiciales de 
Ramales, Burgo de Osma, Alma- 
zan, Vitoria, Vi’ladiego, Aranda, 
Belorado, Burgo de Osma, Laredo, 
Nágera y Santander respectiva
mente.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á la Junta 
directiva del Colegio Notarial den-
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D. Eduardo González Gómez, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Briviesca y su partido,
Por cuanto en auto de 9 del 

actual, dictado en vista de la ex
posición documentada presentada 
por D. Juan Fonseca, vecino y del 
comercio de esta villa, se declaró 
la quiebra de este, disponiendo 
hacer pública dicha declaración 
por medio del Boletín oficial y 
edictos en los sitios acostumbra
dos, en virtud del presente se 
prohibe que persona alguna haga 
pago ni entrega de efectos al que
brado ni á otro sugeto en su nom
bre, debiendo tan solo hacerlo al 
depositario D. Fermín Laredo, co
merciante, de esta vecindad, pues 
de lo contrario no quedarán libres 
de las obligaciones que tengan 
pendientes. También se previene 
á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del expresado 

¡ Fonseca, que hagan manifestación

Burgos.
Cédula de citación.

El Sr. Juez municipal, en cargos 
de instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido, D. Julio de 
Insausti y Orne, en los autos de 
ejecución de sentencia procedentes 
de causa contra Benigno Peña Iz
quierdo, sobre tentativa do robo, 
ha acordado se cite al Benigno 
Peña, natural y vecino de Reve- 
llar, partido judicial de Reinosa, 
para que dentro del término de diez 
dias á cortar desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial do 
esta provincia y Gaceta de Madrid 
comparezca en esteJuzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, á fin de no
tificarle la sentencia recaída en di
cha causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y para que llegue á conocimien
to del Benigno Peña Izquierdo, 
mediante ignorarse su paradero, y 

I le sirva de citación, expido la pre
sente que firmo en Burgos á 21 de 
Julio de 1886—El Actuario, Ca
yetano Saiz.

Ración de pan do 70 deca- 
gramos...........................

Id. de cebada de 4 kilo
gramos................................

Id. de paja corta de 6 ki
logramos........................

El litro de aceite.................
El kilogramo de carbón...
El kilogramo de leña.........
El kilogramo de paja larga.

Burgos 26 de Julio de 1886. — 
El Vicepresidente accidental, An
drés Aldea.—El Comisario de Guer
ra, Luis Muñoz.—P. A. D. L. C. P. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

distancia de 28 metros del arroyo I 
público titulado la Nava, utilizan- 1 
do el agua de dicho arroyo por < 
medio de canalones y de una pre- I 
sa con perjuicio de las heredades < 
inmediatas y con el que causan á í 

la población para el lavado de la | 
ropa las aguas sucias que salen , 
de la fábrica; resultando del infor- i 
me emitido por el Ayuntamiento y 
por los peritos que no es cierto 
que el D. Lorenzo Martinez haya 
construido presa de ninguna al
tura ni que las aguas sucias de 
la fábrica vayan al lavadero pú
blico; considerando que el apro
vechamiento objeto de la denun
cia no perjudica á los dueños de 
las fincas colindantes ni á la salud 
pública, y que no varía el curso 
natural de las aguas ni altera la 
naturaleza de estas; y consideran
do que el expresado aprovecha
miento se halla comprendido en 
el art. 6.° de la ley de aguas vi
gente de 13 de Junio de 1879: la 
Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que

¡ debe desestimarse la denuncia 
presentada por D. Francisco Mar
tin Bernal y permitir al D. Loren
zo Martinez que siga ejecutando 
el aprovechamiento eventual men
cionado bajo la vigilancia de la 
autoridad local para evitar per
juicios de carácter general, y que 
los particulares que se crean las
timados en sus derechos acudan á 
los tribunales de justicia en de
manda de reparación si así les 
conviniere.

En el expediente sobre contra
tación del servicio de bagajes de 
esta provincia para el próximo año 
económico de 1886-87: resultando 
que en la subasta celebrada el dia 
18 del corriente se adjudicó pro
visionalmente el servicio general 
de la provincia á D. Sisebuto Pas
cual y Pascual, vecino de Monas
terio de Rodilla, como único pos
tor en la cantidad de 19978 pesetas, 
inferior á la de 20000 fijada como 
tipo máximo de la contrata, y que 
se han cumplido en la subasta los 
requisitos expresados, sin que se 
haya entablado reclamación algu
na: la Comisión acuerda aprobar 
definitivamente dicha adjudica
ción y que se requiera al contra- 

1 | tista para que dentro del término 
de 10 dias presente el documento 
que acredite haber aumentado la 
fianza hasta el importe total de la 
definitiva.

Se acordó desestimar la preten
sión de varios Ayuntamientos de 
que se les perdone la contribución 
por las pérdidas de cosechas cau
sadas por los pedriscos y aguace
ros que cayeron en sus campos en 
el último verano.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la tarde.

Burgos 23 de Junio de 1886,—El 
Vicepresidente, Toribio González 
de Medina.—El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

nnSdel Ejército y déla Guardia < 
5 durante el mes de Mayo últi- ] 
C La el abono de los que se fa- < 
"liten en el presente mes.

Examinado el expediente ins- : 
truido á virtud de instancia del 
.■untamiento de Contreras, pi

ando que se exceptúen de la ven 
"en concepto de aprovechamiento 
omun varios terrenos titulados 

^lonte Mayor,» «Monte Llano» y 
avahar,» y resultando que dichos 

^¿nos no se han arbitrado ni 

arrendado desde el ano de 1835 
hasta el año de 1859 en que se lit
óla reclamación de excepción:la 
Comisión acuerda que se expida el 
oportuno certificado con referencia 
á las cuentas municipales de dicho 
distrito desde 1835 hasta 1859 en 
que se incoó el expediente acerca 
desi han sido ó no dichos terrenos 
arbitrados ó arrendados en dicho 
período, para en su vista com
probar el expresado particular é 
informar lo que proceda.

Examinado el presupuesto de 
gastos carcelarios del partido ju
dicial de esta Capital para el ano 
económico de 1886-87, cuyos gas
tos ascienden á 18.835 pesetas 50 
céntimos y á igual suma los ingre
sos,consistentes en un repartimien
to girado entre los distritos muni
cipales que componen dicho par
tido á razón de 300 milésimas de 
peseta por habitante: la Comisión 
acuerda rogar al Sr. Gobernador 
tenga á bien disponer que el Ayun
tamiento remita copia certificada 
del acuerdo de aprobación, para 
que en su vista y de los demás 
documentos del expediente pueda 
informar según proceda.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Antolin Ló
pez, Alcalde constitucional deVi- 
llangomez, por sí y en representa
ción del vecindario, en solicitud 
de que se le conceda autorización 
para emplear el importe de los in
tereses de láminas dePropios en el 
pago de los dos trimestres de con
sumos que están adeudando y del 
impuesto establecido sobre la ga
nadería, que asciende á 430 pese
tas: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que no ha lugar á 
concederla autorización solicitada.

Para resolver según proceda 
sobre la reclamación de D. Pláci
do García, Maestro de primera en
señanza de Villorejo , contra la 
cuota que se le ha impuesto en el 
repartimiento para gastos provin
ciales y municipales formado por 
e* Ayuntamiento de aquel distrito, 
la Comisión acuerda que informe 
el Alcalde y remita copia certifica
da del repartimiento de que queda 
hecha referencia.

En el expediente instruido á 
Virtud de denuncia presentada por 
11- Francisco Martin Bernal, veci
no de Santa Cruz de la Salceda, 
contra su convecino D. Lorenzo 
Martinez, por haber establecido 
Una fábrica de aguardiente á la 



de ellas por notas que deberán en
tregar al depositario, en el con
cepto que de no cumplirlo serán 
tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices en la quiebra; y últi
mamente se previene á los acree
dores se presenten en el dia 7 de 
Agosto próximo y hora de las once 
de su mañana en la sala audien
cia del Juzgado para la celebra
ción de la primera junta de acree
dores, donde deberán presentarse 
personalmente ó por medio de 
Procurador con poder bastante, 
bajo apercibimiento de que por su 
falta de asistencia se les seguirá el 
perjuicio que en derecho haya 
lugar. Y para que llegue á noticia 
de todos y nadie pueda elegar ig
norancia expido el presente edicto.

Dado en Briviesca á 17 de Julio 
de 1886. =:Eduardo González.—Por 
mandado de S. Sría., Justo G. Saiz. 
--------—-------------------<?>----------------------------

Lerma.
D. José Chinchón Valladar, Juez 

municipal de esta villa, en fun
ciones de instrucción por cesa
ción del propietario.
Por el presente único edicto 

se cita, llama y emplaza á Baltasar 
Cantero y González y Felipa Ro
drigo Jnarros, naturales y domici
liados en esta villa, que en la ac
tualidad se encuentran iraoajancio 
en tierra de Burgos, para que den
tro del término de 15dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado con objeto 
de celebrar una diligencia de re
conocimiento según está acordado 
en la causa criminal que en este 
Juzgado se sigue contra Eladio 
Victoriano y Lesmes González, de 
esta vecindad, sobre lesiones; pre
viniéndoles que de no hacerlo den
tro de dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 22 de Julio de 
1886,—José Chinchón Valladar — 
Por su mandado, Miguel Bravo 
Revilla.

ANUNCIOS OFICIALES.
Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 2.a decena de 
Julio de 1886.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Julio de 1886, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Parque de Artillería de Burgos.

Junta económica.

Alcaldía de Villatuelda.
En el dia 19 del actual fué reco

gida por Fermín Adeliño Monge, de 
esta vecindad, una pollina que es
taba desmandada en los sembrados 
de este término municipal, la cual 
se halla depositada y es de las se
ñas siguientes: alzada 5 cuartas y 
meaia, cie y a 1U años, pelo entre 
rata, y blanca la bragadura, tiene 
rozados los hombrillos, la cruz, los 
extremos de la trasera y loscorbe- 
jones, es zamba y lleva una cabe
zada de cuero bueno de baquetón 
con una media cadena.

La persona que se crea su dueño 
puede pasar á recogerla, previo 
pago de todos los gastos y manu
tención, en el improrogable plazo 
de 15 dias; y pasados que sean, se 
anunciará su venta en pública 
subasta.

Villatuelda 20 de Julio de 1886. 
=E1 Regidor l.°, en funciones de 
Alcalde, Higinio Monge.

Alcaldía de Presencio.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial formado en 
esta villa para el año económico 
de 1886-87, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de Ayunta
miento por término de 8 dias, con 
el fin de que los contribuyentes 
que se consideren agraviados 
por habérseles aplicado equivo
cadamente el tanto por ciento 
puedan interponer dentro de dicho 
término la oportuna reclamación; 
apercibidos que si no lo hacen 
así se entenderá que consienten y 
aceptan lo consignado en el re
parto.

Presencio 23 de Julio de 1886' 
—El Alcalde, Pablo García.

Igual anuncio hacen losAlcaldesde 
Villalvilla de Gumiel.
Cabañes de Esgueva.
Quintanilla San García.

El Secretario de dicha Junta, por 
acuerdo de la misma, hace saber: 
Que debiendo venderse en se

gunda subasta pública simultánea, 
por haberse declarado desierta la 
primera,47498750 cartuchos metá
licos inútiles de 11 milímetros y 
2636575 cartuchos metálicos tam
bién inútiles de 14‘4 milímetros 
con sus cajones de empaque, en 
virtud de lo dispuesto en Real or
den de 7 de Julio del año actual, y 
existentes en los establecimientos 
de Artillería que á continuación 
se expresan:

Parque de Madrid, 3040917 car
tuchos de 11 milímetros.

Id. de Segovia, 194770 id.
Id. de Palma, 114890 id.
Id. de Mahon, 3700 id.
Id. de Ibiza, 10000 id.
Id. de Barcelona, 45235 id.
Id. de Figueras, 184785 id.
Id. de Gerona, 14000 id.
Id. do Vnlonoin, 1333000 id.
Id. de Cartagena, 2682372 id.
Id. de Peñíscola, 35940 id.
Id. de Valladolid, 1105000 id.
Id. de la Coruña, 156620 id. y 

280 de 14‘4 milímetros.
Id. de Melilla, 30400 de 11 id.
Id. de Burgos, 6824767 id.
Id. de Santoña, 18473194 de 11 

y 2624295 de 14‘4 id.
Id. de Vitoria, 2128903 de 11 id.
Id. de San Sebastian, 140000 id.
Id. de Bilbao, 1598374 de 11 y 

12000 de 14*4 id.
Id. de Pamplona, 2920437 de 11.
Id. de Zaragoza, 6069505 id.
Id. de Jaca, 3'91941 id.

Se convoca por el presente anun
cio á las personas que quieran to
mar parte en dicha subasta, que 
tendrá lugar en este Parque á la 
una en punto de la tarde el dia 20 
de Setiembre próximo ante la Jun
ta económica del referido estable
cimiento, donde los in teresados po
drán presentar las correspondien
tes proposiciones en papel del se
llo de la clase 11.a, sin enmiendas 
ni raspaduras, arregladas en un 
todo al modelo que se inserta á 
continuación y acompañadas del 
resguardo á que se refiere la pre
vención 9.a del pliego de condicio
nes que servirá de base para la 
subasta, cuyo documento y el de 
precio límite se hallarán de mani
fiesto en este Parque así como el 
artículo objeto de la venta.

Modelo de 2«1Wrioe.

Don N. N., vecino de 
de......número....... de estad,.,
con cédula personal de i 
numtiro...... expedida en.... de.
de...., enterado del anunciopub]¡. 
cado en el Boletín oficial de ]a 
provincia de ......(ó en la Gaceta
de Madrid) para la venta por me 
dio de proposiciones particulares 
de los (tantos, en letra) cartuchos 
metálicos inútiles con sus cajones 
da empaque existentes en (tales 
puntos), se compromete á adquirir 
(tantos) de los Parques de (tal y 
de tal), abonando el precio de 
(tantas pesetas, en letra) por cada 
millar con su cajón de empaquede 
madera, y á cumplir en un todo 
las condiciones consignadas en el 
pliego redactado al erecto, acom
pañando como garantía la oportu
na carta de pago de imposición 
hecha en la Caja general de Depó
sitos (ó sucursal de la provincia 
de...), importante (tantas, en letra) 
pesetas en metálico, ó tal clase de 
efectos del Estado.)

Fíílll y í.'ma Jcl pivpuueule.

Burgos 23 de Julio de 1886— 
El Teniente, Secretario accidental, 
Camilo Valdés—V.° B.°=E1 Di
rector, Manuel Corsini.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 25 del corriente desapa
reció del mercado de esta ciudad 

una vaca negra, con un collar y 

cencerro, un poco recogida de 
astas, con señales en las orejas. 

El que sepa su paradero se servirá 
dar aviso á Martin Mediavilla, ve

cino de Palacios de la Sierra, 
quien abonará los gastos ocasio

nados.

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA,
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de 1® 

mañana á 2 de la tarde.
Calle de Cantarranas, núm. 23, 

Burgos.

Imprenta de la Diputación provincia1"


